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NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

CuN Dai DETO/TIOCIOUN_ DUE "REX PLi5STICS S5,4.", aunento a 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

» capita y Teforma y couiricaición ade Estatutos", al 

3 tenor úe las siguientes clíusulas : PRIvbRao.- 

4 Cuat y HEbCI. aTeES,- Comvarecen a 113 celebración ae la prd- 

: sente escritura pública, los señores HUmULU BaRRAGAN 

6 Hu Eti0 y “IGUL“L DU.LÉT HINOST-UZA, en sus cuilidades 

7L_ de prReislunife y GoRENTE de la COP AÑIa 

8 "dgA PlasilCo C. DID1.", respectivamente , conforme 

9 cor.st. de los nonbrimientos debidamente inscritos 

10 cu se 25regen a est: escritura co.lu documentos habi- 

11 lituntes y cutorirvados ¡or la Junta General Extrio rd i] 

1 naria de docios de la Compañía, en sesión celebrada 

7 el aí1, viernes veinte y uno de junio de mil novecien. 

1 tos noventa y uno, ue acuerdo con el acta debidamente 

e certificada que tasbién se agrega . - Los comparecien)] 

16 tes son mayores de edud, ecuatoriinos, con domicilio 

17 y residencia en la ciudad de Quito y de estaao civil 

18L vasidos .-SEG6UnNDa - aNIrGELENTES - UNO .- La 

al er li Notaría úel Doctor Cristóbal Salgado, con un 

53 cayital soci.:l ae cien mil sucres , esta escritura se 

sal la inscriviód les. .luentu en el re. istro Mercins1] del 

35 Canin Quito . - 1U3+- medi onte esc. itura ,Úú.lica de 

> veinte y uno ase enero ue mil novecientos sesenta y cidf- 

7 | 2%) otorguli ante el tiotirio Yoctor Biniel Belisario 

Hixilso , se re.liza 1. tronsforn«ción ade la como la 
ML -     
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de una sociedad anonima a una compañia limitada, bajo . 
  

la denominación de "REPRESENTACIONES CUNP AÑIA LIMITA- 
  

DA.- Esta escritura fue aprobada por el Juez Sexto 
  

  
a 

Mercantíl del Cantón Quito el diez y nueve de febrero 

Provincial de Pichincha e inscrita en el Registro Y 

  

3 , . q€_E A q ----=>E A A. 

áe mil novecientos sesenta y cinco .- TRES,- Por Es- 
  

  

critura Pública celebrada ante el Notario Segundo del 

Centón Quito, el diez y seis de octubre de mil nove- 
  

cientos setenta , se produce angÚfusión por absorció 
  

de "REP RbSENTACIONES COMP AÑIA LIMITADA" absorvente 
  

a "REX PLASTICS COWP AÑIA LIMITADA", absorbida, se pro 
  

duce a aumentar el capital y se reforman y codifican 
  

los estatutos sociales.- Dicga escritura fue aproba 
  

da por el Juez Quinto Provincial de Fichincha y se 13 
  

_AcriviDen el Registro Mercantíl1 bajo el número mil 
  

“erescientos ochenta y ocho, el veinte y siete de o0c=]|' 
  

tubre del mismo año .- CUATRO.- El once de junio de 
  

mil novecientos ochenta, en la Notaría Vécimo Prime- 
  ra del pan tón Quito, se menta el cepital social y 
  

se re rela y ¿fúificanAos estatutos .- Ésta escrituy 
  

ra se la inscribe en el Registro Mercantíl el diez 
    

y nuewye de septiembre úe mil novecientos ochenta;  bd- 
  

- ¿o el Ihúmero ochocientos setente y cuatro, tomo ciento   
  

once -Mlexnco.- Más tarde, el nueve de abril de mil 
    noveciemtos ochenta y uno, por escritura. pública 
  

otorgada lante el Notardo Segundo—á6l Cantón Quito , 
  

se realiza ung cesió a articipacio»es y la corresy 

      ponaiente Ascritura se la anota en el Registro Nercar-. 
  C =>
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til el veinte y uno de abril de mil novecientos 
  

ochenta y uno, al margen de la inscripción de la es- 
  

  

critura de constitución .- SEIS - Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y seis de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo 
  

  

= 

Primero del Cantón Quito , se efectúa la desunah ce- 

   ciones , anotíndose en el Registro 

MO FTam v — siete de marzo del mismo año, al margen 

  

  

de la inscripción de la escritura de constitución .- 
  

O
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0
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0
 

SIETE ,-—Uon escritura pública celebrada en la Nota- 
  

ría Vécimo Primera del Cantón Quito, el ocho de juli 
  

de mil novecientos ochenta y cinco, “se procede a cam: 
  

  

  

  

se aumenta el capital social a la suma de VEINTE Y 
  

OCHO WILLONES/ DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES y se re- 
  

forman y códifican/los estatutos . - Esta escritura 
  

  

sl 

fue inscrilenál Megistro Mercantíl bajo el número yor 94 

qa mil trescientos sesenta y dos, tomo ciento diez y -— 
  

seis, el veinte y tres de octubre de mil noveciento 
  

ochenta y cinco .- OCHO,- *1 veinte y nueve de dióiem 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve, en la Notaría 
  

Décimo Segunda del Cantón Quito , se otorga una nue- 
  

  AA ASS 

anotó en el ntesistro Mercantil al margen de la escri 

va escritura de sesión de participaciones, cue se lg pos 

  

tura de constitución el diez y seis de febrero de 
  

mil novecientos noventa .- NUEVE.- Por escritura pú- 
    blica otorgada en la Notaría Décimo Segunda del Car 
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| E a ETT > - c+ e tón Cuitomal.ó6lci8. de mayo“ dédmil novecientos noventa y 
. L 

, 

  
  

, fpno, se rezliza otra cesión de particigaciones y la corres 
  

ponciente escritura vública se la anota en el Registro 
  

3 ; 
Mercantil el seis de junio de mil novecientos noventa y 
  

uno,a1l margen de la escritura de constitución.-DIEZ.-La 
  

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía "RAX 
  

7 PLaSTICS C. LTDa.", reunida el dla viernes veinte y uno de 
  

junio de mil novecientos noventa y uno, resolvid;a).—Deja 
  

sin efecto la escritura pública de aumento de capitul y 
  

reforma de estatutos otorgada en la Notaría Sexta del Cad- 
  

tón Quito,el catorce de Giciembre de mil novecientos ocodn- 
  

ta y siete, previo el corresgondiente desistimiento por 
  

garte de los actuales socios;b).-Transformer la compañía 

de responsabilidad limitada denominada "REX PLASTICS 
14 - —— oca /) 

C. LTDA. " en una sociedad anónima, cuya denominación. / 

  

  

  

será "RX PLASTICS S.A,", y oue esta transformación se 
  

realice de conformidad con lo previsto en el artículo trégs- 
  

cientos setenta y seis de la Ley de Comyaifas, es decir 
  

adoytanao una figura jurídica diferente,sin que por ello 
  

se opere, su disolución,ni pieróa su personería juríaica 
  

  

y quí, el acta de esta cesión sea elevada a escritura pú. 

lid para que se perfeccone 1 trinsformación de acuer+ 
22 — 

ig/ conri la Ley:c) Aumentar el capital soci:l de la V“omparñfa 
  

    
  

  : en 14 [suma de DUSUIENPOS CINCU¿NTA Y SEIS «INLONES site] 7 
lus AS   

- CIEN VEiINTa/SUCRES ,en los términos cue consta en el 
  

  

pg cuadro de suscripción y pago d l aunento de czoital cue 

27 fuera lelanorado por el señor Gerente de la Er, res, con- 

78 torne Ll la facultad cue le confirier= la Jurta Gerera1 
Ni 
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0 CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL 

S -— 

Y | 
Sa UTILIDADES | SUPERAVIT | No. DE 

ÍA CCOCIONISTAS PORCEN | CAPITAL CAPITAL NUMERAR10 RESERVA RESERVA  -|NO DISTRI- [POR REVALO | ACCIO- 

s TAJE ACTUAL SUSCRITO LEGAL FACULTATIVA BUIDAS RIZACION NES 
y . 
Y A a 1 

o! y ¡o d 4 
3|Rómulo Barragán Romero?” | 43,808 |12'389.000 Ml11'949.000 MM2'267.725,79 4*161,7604 17'103.194,21 371236.809 JA1* 179.520 24.338 y 

o|Milton Barragán 4 21,917 | 6'198.000 5!686,000%y 5'816.472,450492'082.115"] 8'555.982,55 18"629.450 y40"601.980 61.8844 | 

imyriam de Hayeck 21,917 | 6'198.000 %4b5:686.000%M45'816.472,4h 082.154 8'555.982,56 18:629.50 4e0'601, 980 61.88 

Miguel Dumet «/ 9,512 | 21690.000 Pfa:907.000 Fp31263.225, 45H 903.640) 3:713.654,55% 8:085.200%p 8:941.288/ 27.597 

“lFabiola Flores 1,308 370.000 PB 41411,000 4 1'434.448,26 124.260 510.971,74") 1'111.8004 1'229.52 4.781 

a Raúl Garcés C. / 1,538 435.000 P 14!081.000 581.803,73 146.110 600.066,278| 1'307.30 11445,72 4.516 
a Í J Í | 

QTOTALES 100,000 |28'280.000 ls+720.00 29'180.148,12 |9'500.00 39:09.051,00/|es0p. 0 94100000) 25.00%   
  

E
x
t
r
i
o
r
u
i
n
a
r
i
s
u
 

0
€



A IS E ITA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

DIC) 05 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

1 Conforme se demostró del cuadro anterior, el aumento 

2 de capital es suscrito Y pagado en su totalidad, cu- 

! 3 briénaose el mismo con: Aportes en numerario en la 

4 suma' de VEINTE Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

5 CTENTO CUARENTA Y OCHO SUCRES DOCE CENTAVOS y =-=- _|- - 

6 ( Ss/. 28'180.148,12) ,con “eserva Legal en la suma 

7 de NUEVE MILLONES CUINIENTOS MIL “SUCRES (5S/.9' 500.000| 00) 

8 con *eserva Facultativa en la suma Ue TREINTA Y NUE- 

” 9L__vE MITTONES TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENT 

10 Y UN SUCRES CON OCHHNTA Y OCHO CENTAVOS (s/.39'039.851,88) 

1L con utilidades no distribuídas en la suma de OCHENTI 
- i 

” 12 Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( S/. 85'*000.000,00 ) y 

13 con el Superávit proveniente de le Revalorización 

mb de Activos Fijos en la suma de NOVENTA Y CUATRO MI- 
15 LLONES Dk SUCRES ( S/. 94'000.000,00 ) .- Adicional- 

16 mente , los socios y futuros accionistas de la Com- 

17 pañíla que pasarán a serlo por efectos de la trans- 

18 formación'oue se indicó en el literal anterior, se- 

19 ñorÉs-kómulo Barragán Homero, Milton Barragán Dumet 
AS 

20 y Wyriah de Hayeck, renuncian parcialmente al uso 

21 del derecho preferente que ellos tienen para suscri¿ 

22 birapital en lo que se refiere al aporte en nume- 

C 7 23 rard» , en favor de los señores Miguel Dumet Hinos- 

24 trozaj Fabiola Flores y Raúl Garcés Cisneros .- Y, 

25 todos los socios y futuros accionistas dejan expresa 

6 constanktia de que renuncian parcialmente al uso del 

27 derecho de' atribución, en lo vue se refiere a la ca- 

28 pitalización de las cuentas patrimoniales , nego-     
  

a Na 

Pt Md RO lisa.
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NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO 

de participación que se producen 

como consecuencia del prorrateo del capital que le 
  

corresyonde.. suscribir a cada uno .+.- d) .- Con motivo 
  

de la transformación y aumento de capital, anular los 
  

actuales certificados de aportación y emitir los nug- 
  

vos títulos de acción , acordes con la nueva persone, 
  

ría jurídica ; e) Reformar y codificar el estatuto 
  

social que se proguce como consecuencia de la trans, 
  

formación; y , f) "“esignar a los señores Rómulo  Ba- 
  

“rragán Romero y Miguel Dumet Hinostroza, Presidente y 
  

Gerente de la Compañía, respectivamente, para que a 
  

nombre y en representación de la misma procedan a 
  

realizar todos los trámites necesarios para dar cum. 
  

plimiento. a las resoluciones constantes en los lite- 
  

“tales anteriores — TERCERA s.- DECLARATORTA.- 
  

  

-fores Rómulo Barragán Romero y Miguel Dumet Hinos- 

“Gan los antecedentes expuestos, los comparecientes se 

  

troza, en sus calidades de Presidente y Gerente de 
  

1a Compañía "REX PLASTICS C. LTDA.", respectivamente 
  

mediante el yresente instrumento y en cumplimiento 
  

de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 
  

K 

de ocios reunida el veinte y uno de junio de mil no-. 
  

23 
vecientos noventa y uno, declaran: UNO.- Que los so- 
  

24 
cios decidieron desistir sobre el aumento de capital 
  

25 resuelto por la Junta General Extraordinaria de So- 
  

26 
cios celebraúa el treinta de junio de mil novecien- 
  

27 tos ocnenta y siete y , 0ejar sin efecío la escri- 
      tura pública cue como consecuencia ús este aumento 
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áe capitel y reforma de estatutos se otorgó en la 
  

Notaría Sexta del Cantón Quito, el catorce de dicien; 
  

bre úe mil hovecientos ocnenta y siete . - DOS - Cue 
  

se transforma la compañía de resjonsabiliósd limita- 
  

da denominada "REX PLASTICS C. ITI4.", en una socie- 
  

ágd anónima, con la denominación de "REX PLASTICS S.A) 
  

TRES.- Cue ninguno de los socios ha hecho uso del te- 
  

recho de separación establecido en la TJey de Compa- 
  

ñfas, ,ues la resolución de trinmsformer la Comuasife 
  

fue aúoytada en forma unénime .- CUsÁTRO.- Aumentado 
  "== 

el cepital social úáe la Com.añía en la suma de VOSCIiT 
  

TOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SivECciIÉEsTOS VolNTE “MIL 
e : 
  

SUCHBS ( S/. 256'720.000,00) , de tal mouo cue el cap 
  

pital sociu¿l de le Empresa cueda estigulaco en la su- 
  

ma de LOSCIENI0US UCAINTA Y CINCO ¿dliLuhies Ub »vuCRAE>O 
  

(S/. 2565'000.000,00 ) .- CINCO - Cue los socios y 
  

futuros accionistas cue pesarán a serlo por afectos 
  

  

ae la transformación, seiores Rómulo Barragán Htomero,]. 

Ni1tórd Barregár Vumet y WNyriam de Hoyeck renuncion 
  

arciHfdmente al uso Cel uerecho preferente cue ellos 
  

s 

odds L3r suscribir capital en lo cue se refiere =1 
    ] en numera: io, en fivor de los señores s“siguel 
  

hh A Faviola Flores y R2ú1 Garcés Cis- 
  

Heros .- Y, todos los socios Y fútúuroa.accionistas: 
  

a€ Jj: eEx.resa constancia (¿€ oue renuncian yercial- 
  

mente +] uso del Gerecho Ge atribución, en lo oue e 
  

reiíikre a la cu itelización ae cuentas patrimonia- 
    X 

les, nesfocianeo las frecciones (e y=rticipeción cue 3   
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prouucen como consecuencia del prorrateo--del capital 
  

que le corresjonde suscribir a caua uno .- SEIS.- Que 
  

se anulan los actuales certificados de aportación y s 
  

emitan los nuevos títulos de acción acordes con la 

  

actuzl personería ¿jurídica , esto es, luego de la 
  

transformición y del aumento de civital .- SIETE .- 
  [NUEVO/ 

teformido y adoytado el/estatuto social en los tér- 
  

minos en que ayarece en el acta de Junta General Ex- 
  

triuordinaria de "ocios de veinte y uno de ¿junio de 
  

mil novecientos noventa y uno, que se la incuruyora 
  

como documento habilitante .- OCHO.- Por último, los 
  

comparecientes, con el fin de cumplir con la aisgosi 
  

ción segunda del artículo ciento sesenta y dos de la 
  

Ley de Compañias, «cr TAC 
  

Mal 

Lidadecemtoniamen- CU A RDA - DOCUMENTOS HABILI- 
  

E _— 

TANTES”- UNO,- Nombramientos de Presidente y Gerente 
  

de la Comveñía, debidamente inscritos .- DOS.- Balank 

ce General de "REX PLasTICS Co. ITDA.". —- TRES,- COF 1 
  

certificada del acta de Junta General Extraordinaria 
  

de Socios celebrada el día viernes veinze y uno de 
  

junio de mil novecientos noventa y uno .- Usted, 
  

Señor Notario , se dignará agregur y anteponer las 
  

demás clíusulas de estilo rua la perfecta validéz de 
  

este instrumento .- [ H a STA AG UI LA 
  

ll 1IHNUT a) ..- Los comyarecientes ratifican li minu, dee 

  

ta inserta, li misui Que se halla firmaia vor el Doctdr 
      mauricio Nolivosy abvgido, coa matrícula profesional 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 

PAÑIA '"'REX PLASTICS CIA. LTDA.'', CELEBRADA EN QUITO EL DIA VIERNES 

VEINTE Y UNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. 

En la ciudad de Quito, a las diez y siete horas del día viernes vein- 

te y uno de junio de mil «novecientos noventa y uno, en el local so- 

cial de la Compañía, ubicado en la-:calle Venezuela número setecientos 

treinta y uno, se reúnen los socios de la Empresa "REX PLASTICS C. 

LTDA.''. Preside la Junta General de Socios el señor Rómulo Barragán 

Romero y actúa como Secretario el señor Miguel Dumet H,, Gerente de 

ella. 

El señor Presidente pide que, por Secretaría, se realice una lista de 

los asistentes. El Secretario, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías, formula la 

lista de los socios concurrentes y hace constar los nombres de ellos, 

el valor de las participaciones y el número de votos que les corres- 

ponde. Deja constancia, con su firma y la del Presidente, del enlis- 

tamiento efectuado, que se incorpora al expediente de esta Junta. 

Concluído el enlistamiento de los socios presentes, el señor Secreta- 

concurre a la Junta, por sus propios derechos, el     
iento del capital social. 

Comprobada la asistencia del ciento por ciento del capital social, el 

señor Presidente, pide que se declare a la Junta General de Socios co 

mo Universal, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo doscientos o- 

chenta de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver 

los siguientes asuntos: 

l. Desistimiento del aumento de capital y reforma de estatutos reali- 

zados mediante escritura pública otorgada en la Notaría Sexta del 

Cañtón Quito el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y 

siete, que se produjo como consecuencia de la resolución adoptada
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en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el trein- 

ta de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

2. Transformación de la Sociedad de Responsabilidad Limitada en una 

Sociedad Anónima. 

3. Aumento del capital social de la Compañía. 

bh. Reforma y adopción del nuevo estatuto social. 

Los socios presentes, quienes representan el ciento por ciento del 

capital social, manifiestan estar de acuerdo con el orden del día 

propuesto, en tal virtud, deciden constituirse en Junta General Uni- 

versal. En consecuencia, la Presidencia dispone que la Junta delibe 

re sobre los puntos del orden del día. 

1. DESISTIMIENTO DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS REA- 

LIZADOS MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN LA NOTARIA SEX- 

TA DEL CANTON QUITO EL CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS O 

CHENTA Y SIETE, QUE SE PRODUJO COMO CONSECUENCIA DE LA RESOLU- 

CION ADOPTADA EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS CELE- 

BRADA EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. 

El Gerente de la Compañía señor Miguel Dumet Hinostroza, solici- 

ta la palabra para recordar a los señores socios que en la reu- 

nión llevada a cabo el treinta de junio de mil novecientos ochen 

ta y siete resolvieron aumentar el capital de la Compañía y re- 

formar los estatutos, resolución que se trató de perfeccionar e- 

levándola a escritura pública en la Notaría Sexta del Cantón Qui 

to el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, 

     

      

   

  

pero por resolución yerbal de los señores socios, se solicitó al 

señor Superintendente de Compañías el suspender el trámite de au 

iento de capital y reforma de estatutos, puesto que había surgi- 

cios asistentes que se deje sin efecto la Escritura Pública an- 

tes indicada y que se desista del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos acordados en la Junta General Extraordinaria de So- 

cios de treinta de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

A 
. E 

Concluída su exposición, se permite solicitar a los señores 30 : 

fe
 a
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El señor Presidente eleva a consideracióh-de los señores socios: > mo — 
o Pos e Pos Er 

la moción presentada; Farmisma que es“3Pf8bada por unanimidad 

de votos del capital social concurrente. En consecuencia, deci 

den dejar sin efecto la Escritura de Aumento de Capital y Refor 

ma de Estatutos otorgada en la Notaría Sexta del Cantón Quito - 

el catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y siete y de 

sistir del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 'acordados 

y aprobados por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía ''REX PLASTICS C. LTDA.'' celebrada el treinta de junio 

de mil novecientos ochenta y siete, 

TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN U- 

NA SOCIEDAD ANONIMA. 

Antes de conocer el segundo punto de la agenda, el señor Gerente 

manifiesta que es necesaria la transformación de la actual com- 

pañfa limitada, en una sociedad anónima con la misma denomina- 

ción, acorde con la expansión y crecimiento que ha demostrado 

la empresa durante los años de funcionamiento, Con este antece 

dente, pone a consideración de los señores.socios la transforma 

ción de la sociedad de responsabilidad limitada en una socie- 

dad anónima. 

La Presidencia somete a votación la moción presentada y, los so 

cios por unanimidad de votos del capital social concurrente, re 

suelven aprobar la transformación de la compañía de responsabi- 

lidad limitada ''REX PLASTICS C. LTDA.'” en una sociedad anónima 

denominada '"'REX PLASTICS S, A.''; que esta. transformación se 

realice de acuerdo con lo previsto en el artículo trescientos 

setenta y seis de la Ley de Compañías, es decir adoptando una - 

figura jurídica distinta, sin que por ello se opere su disolu- 

ción ni pierda su personería jurídica; y, que el acta de esta 

sesión en la que consta el acuerdo de transformación, sea eleva 

da a escritura pública para que se perfeccione el presente acto 

jurídico, todo de acuerdo con la Ley. 
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AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

El Gerente de la Compañía manifiesta que, para que la Empresa 

pueda tener el giro comercial y financiero acorde con su objeto 

social, con la imagen que ha proyectado, con sus posibilidades 

de desarrollo en el mercado, de obtención de nuevos créditos y 

de mejores perspectivas en la captación de contratos, es conve- 

niente que se efectúe un aumento de capital por la suma de DOS- 

CIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES 

(S/. 256'720.000,00) que, sumados a su actual capital de VEINTE 

Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S/. 28'280.000,00 

darían un capital social de DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 

DE SUCRES (S/. 285'000.000,00). 

Propone además, que de aceptarse el aumento de capital en el 

monto indicado, se podrían capitalizar los siguientes valores: 

Aportes de Socios . 

s/. 29'180.148,12 

0 9'500.000,00 

." 39'039.851,88 

í 85'000.000,00 

en Numerario 

Reserva Lega) 

Reserva Facultativa 

Utilidades no DistribuTdas 

Superávit por Revalorización 

de Activos Fijos Ú 94'000.000,00 
  

DEL AUMENTO " SÍ. 256'720.000,00 

      
    

gado en su totalidad. 

o cra emo das 

— > 

” > CR a . 7 + 

Copcluída la intervención del señor Miguel Dimer-Hinostrera, 

Junta General de Socios resuelve en forma unánime, aumentar 

apital social de la Compañía en la suma de DOSCIENTOS CIN — 

256'7%0.000,00), de tal modo que la futura sociedad anónima ''REX 

PLASTICA, quede con un capital social de DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN- 

CO MILLONES DE SUCRES (S/. 285'000.000,00).



Asimismo, en forma unánime la Junta General Extraordinaria de So- 
e 

cios resuelve que el mencionado aumento se lo pagará en los téfmi : 7". 
7 —— l KE AA - - A 

  nos de la propuesta presentada “por el señor Gerente de la Compa= 

ñía. 

Como consecuencia de la resolución anterior, los socios y futuros 

accionistas que pasarán a serlo por efectos de la transformación, 

señores Rómulo Barragán Romero, Milton Barragán Dumet y Myrian de 

Hayeck renuncian parcialmente al uso del derecho preferente que e 

llos tienen para suscribir capital en lo que se refiere al aporte 

en numerario, en favor de los señores Miguel Dumet Hinostroza, Fa 

biola Flores y Raúl Garcés Cisneros. Y, todos los socios y futu- 

ros accionistas dejan expresa constancia de que renuncian parcial 

mente al uso del derecho de atribución, en lo que se refiere a la 

capitalización de las cuentas patrimoniales, negociando las frac 

ciones de participación que se producen como consecuencia del pro 

rrateo del capital que le corresponde suscribir a cada uno, todo 

con el objeto de que cada uno de los señores socios suscriba y pa 

gue sus participaciones y futuras acciones por múltiplos de un mil 

sucres. Adicionalmente, con motivo del aumento de capital y de - 

la transformación se resuelve que se anulen los actuales certifi- 

cados de aportación y se emitan los nuevos títulos de acción, a- 

cordes con su nueva personería jurídica y, de otro lado, facultan 

por unanimidad de votos, al señor Gerente para que elabore el cua 

dro de integración del aumento de capital. 

REFORMA Y ADOPCION DEL NUEVO ESTATUTO SOCIAL, 

Continuando con el orden del día, el señor Gerente solicita la pa 

labra, la misma que es concedida por la Presidencia en forma ¡nme 

diata. 

El señor Gerente manifiesta que con motivo de la transformación 

se requiere de una reforma y adopción de un nuevo estatuto social, 

teniendo como finalidad el adecuarlo a las nuevas circunstancias 

jurídicas de la Compañía, estatutos que han sido previamente ela- 

borados, poniendo a consideración de los señores socios presentes 

en la Junta General, el texto que procede a leer a continuación: 

"e
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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "REX PLASTICS S. A.': 

CAPITULO  1.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETO. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: 

NN 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD: 

AA stá sujeta a las leyes 

| vigentes en el Ecuador, especialmente a la de Compañías, a los Regla- 

mentos de ésta, a los presentes estatutos, y a los Reglamentos Inter- 

| nos que -adoptare la Compañía. 

. | ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO: | 
> CENA s inembar 

: go, pueden establecerse sucursales, agencias o delegaciones en cual- 

quier lugar del País o del exterior. 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO: o 

, contados > 

desde la fecha de inscripción de la Escritura de . Constitución en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser prorrogado o disminuído por 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Así mismo, 

la Compañía podrá disolverse. en forma anticipada, por resolución de 

- la Junta General de Accionistas o por las causas previstas por la Ley. 

ARTICNLO  QUINTO.- OBJETO: 

HA 

- a mm Ñ uN y - Ae ia iza— 

y A Para el cum— 

plimi o de sus fines podrá actuar como agente o representante de em 

presad acionales o extranjeras, importar toda clase de maquinaria y 

equipolyue le permitan cumplir con su fin social; también podrá aso- 

ciarse 4 otras compañías constituídas o por constituirse mediante sus 

cripciónio compra de acciones o participaciones sociales. Por fin, 

también téndrá plena capacidad legal para intervenir en licitaciones, 

para realizar y celebrar toda clase de gestiones, actos, contratos y



contraer toda clase de obligaciones, cualquiera sea su naturaleza y 

cuantía y demás permitidos por las leyes ecuatorianas, siempre que 

guarden relación con su objeto social. 

CAPITULO 1l.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL: 

ARTICULO SEPTIMO.- ACCIONES: 

Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus titulares los de- 

rechos determinados en la Ley y en el presente estatuto. En caso de 

copropiedad de acciones, los condueños de ella podrán ejercer los de 

rechos inherentes a tales acciones, previa designación de un apodera 

do o administrador común, realizado por los interesados o, a falta - 

> de acuerdo, por un Juez competente. 

ARTICULO OCTAVO.- TITULOS - ACCION: 

Las acciones se representarán en títulos-acción, cuyo contenido ' se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y nueye de la 

Ley de Compañías. Cada título podrá representar una q más acciones. 

ARTICULO NOVENO.- LIBROS SOBRE LAS ACCIONES; 

Los títulos-acción y los certificados provisionales se extenderán - 

en libros talonarios e ¡rán correlativamente numerados. Entregado - 

el título o el certificado provisional al accionista, éste suscribi- 

rá el correspondiente talonario. 

Dichos títulos y certificados se inscribirán, además, en el Libro de 

Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las sucesiyas transfe- 

rencias, la constitución de derechos reales y las demás modificacio- 

nes que ocurran respecto de los derechos sobre las acciones.
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ARTICULO DECIMO.- ACCIONISTAS: 

Se considerará como accionistas de la Compañía a quienes consten re- 

gistrados como tales en el Libro de Acciones y Accionistas. 

! ARTICULO DECIMO PRIMERO. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AC— 

> CIONISTAS: 

Los accionistas tendrán los derechos y las obligaciones que se esta- 

blecen para ellos en la Ley de Compañfas, especialmente en el parágra 

fo quinto de la Sección Sexta, y los que se señalan expresamente en 

el presente estatuto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- TRANSFERENCIAS: 

Las acciones de la Compañía serán libremente negociables. Su transfe 

o. rencia deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en el títu 

lo, firmada por quien la transfiere. Para la ¡inscripción de una 

" transferencia de acciones, será necesario que se informe sobre ellaal 

Gerente General, mediante comunicación suscrita por Cedente y Cesiona 

rio en forma conjunta o de comunicaciones separadas suscritas por ca- 

da uno de ellos. Las transferencias de dominio de acciones no surti- 

rán efecto contra la Compañía ni frente a terceros, sino desde la fe 

cha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- REPOSICION: 

En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de certificados pro- 

vigionales o títulos de acciones, se procederá de acuerdo con lo dis-      

  

    

    

pugsto en el artículo doscientos diez de la Ley de Compañías. En los 

s aspectos concernientes a las acciones y a los títulos de acción 

no estuvieren previstos en los presentes estatutos, se sujeta- 

a Ley de Compañías. 

  

+ camara Dama. A A 

CAPITULO 111. OBTERNO Y- ADMINISTRACION. 

ARNÍCULO DECIMO CUARTO.- DIRECCION Y ADMINISTRACION:



ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

dla Junta General, constituída por la reunión de accionistas efectuada 

—derncuerdo con la Leyiy los estatutos, es el órgano supremo de la Com 

pañía, y tiene poderes para resolver sobre los asuntos relacionados_- 

con los negocios sociales, y tomar, dentro de los límites estableci- 

dos por la Ley y por el presente estatuto, las decisiones que creyere 

convenientes para la buena marcha de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: 

Es competencia de la Junta General de Accionistas: - 

a) Designar y remover al Presidente y al Gerente General de la Compa' 

ñía; — 

b) Designar y remover a los Comisarios de la Compañía; 

c) De ser pertinente, seleccionar a la persona o firma que realiza- 

rá la Auditoría Externa; : 

d) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el infor 

me de administración, de Comisarios y, si fuere del caso, el de 

Auditoría Externa y adoptar las correspondientes resoluciones; 

e) Resolver sobre el destino de las utilidades; si las hubiere; 

f) Acordar cualquier reforma que altere'las cláusulas del contrato 

social, tal el caso de aumentos o disminuciones de capital, refor 

mas del estatuto, fusión, transformación y, en general cualquiera 

otra que modifique el indicado contrato; 

gq) Resolver sobre la emisión de obligaciones y partes beneficiarias; 

h) Disponer que se inicien las acciones correspondientes a que hubie 

re lugar contra los administradores; . 

¡) Interpretar, en forma obligatoria para los accionistas, el presen 

te estatuto; y, 

j) Ejercer las demás atribuciones que por mandato de la Ley le co- 

rresponden. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- CLASES DE JUNTAS: 

Las reuniones de Junta General de Accionistas serán ordinarias y ex- 

traordinarias. Las ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejer- 

cicio económico de la Compañía, para conocer, cuando menos, los asun- 
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tos especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos setenta y tres de la Ley de Compañías, además de cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día de la convocatoria. f- 

gualmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o remoción - 

de los Comisarios, aún cuando el asunto no figure en el orden del día 

de la convocatoria. 

Las extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo, para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- CONVOCATORIAS: 

Las convocatorias para cualquier tipo de junta las efectuará el Geren 

te General de la Compañía o quien lo reemplace. En los casos previs- 

tos en la Ley, podrán convocar a Junta General los Comisarios de la 

Compañía. También podrán pedir, por escrito, al Gerente General la 

convocatoria a Junta General, el o los accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital social, para - 

tratar los asuntos que indiquen en su petición. Si el Gerente Gene — 

ral reusare hacer la convocatoria o no la hiciere dentro del plazo de 

quince días, contados desde el recibo de la solicitud, los peticiona- 

rios podrán concurrir al Superintendente de Compañías, recabando di- 

cha convocatoria; además, cualquier accionista, sea cual fuere el nú 

mero de acciones que represente podrá requerir la convocatoria a Jun- 

ta General si dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejer- 

cicio económico, no se hubiere convocado a Junta General de Accionis- 

tas con el objeto de conocer y resolver los asuntos puntualizados en 

    

  

   

   

    

  

   

los efales dos, tres y cuatro del artículo doscientos setenta y - 

tres a Ley de Compañías. 

Para los "casos de segunda-y. tercera convocatoria se estará a lo dis- 

puestd en el artículo ictentos ochenta y dos de-la Ley de Compañías. 

Las ftohvocatorias a Junta General de Accionistas, sean estas ordina- 

riaslojextraordinarias, se publicarán Eh uno-de-1os-periédicas de ma- 

i ¡ió icili inci Compañí diante a- yor ciifculación en el la Compañía, me a t 
AAA A 

ya dimensión mínima deberá ser de dos col'imnas por ocho.centi- 

metrosj insertada de preferencia en las seccior>s de información eco- 

nómica, con Eo dias 2 anticipación por lo meros al fijado para la 

Toda resolución sobre asuntos no expr:sados en la convocato



Los Comisarios serán convocados especial e ¡individualmente por nota 

escrita, además de la mención correspondiente en el aviso de prensa 

que contenga la convocatoria a los accionistas. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- LUGAR DE LA REUNION: 

Las juntas generales,' tanto ordinarias como extraordinarias, se reuni 

rán en el domicilio principal de la Compañía. Caso contrario, serán 
Y 

nulas, salvo lo que se prevé en el artículo siguiente. 

ARTICULO VIGESIMO.- JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta Gene- 

ral de Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, 

dentro del territorio nacional y sin necesidad de previa convocatoria, 

para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos, per 

sonalmente o representados, todo el capital pagado de la Compañía, y 

los concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la Junta. Para que 

las Juntas de esta clase tengan validez, el acta respectiva deberá es 

tar firmada por todos los concurrentes. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUN 

TA: 

Las sesiones de Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 

Compañía; a falta de él, por el accionista designado por la propia 

Junta. Actuará como Secretario el Gerente General, en ausencia o im- 

pedimento de éste, la persona que la junta determine. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS: 

Los accionistas podrán actuar en las Juntas Generales por medio de 

sus representantes legales, cuando fuera del caso, o a través de las 

personas que designen para tal efecto, mediante poder notarial o car- 

ta-poder dirigida al Gerente General de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- QUURUM DE INSTALACION; 

Para que la Junta General de Accionistas reunida por primera convoca- 

toria pueda considerarse legalmente instalada, los concurrentes a e 

lla deberán representar, por lo menos¡ETa mita :



so
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El quórum de instalación para los casos de segunda y tercera convoca- 

toria será el establecido en el artículo doscientos ochenta y dos de 

la Ley de Compañías. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- VOTACION Y ORIO: , 

Los accionistas tendrán derecho a voto en proporción al valor payo O 

de sus acciones y las decisiones de Junta General serán tomadas por 

masa" 75 tos del capital pagado concurrente a la reunión. Los vo 
AA 

— 

tos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ACTAS: 

De cada sesión de Junta General deberá formularse un acta redactada - 

en idioma castellano, en hojas móviles escritas a máquina y que debe- 

rán ser foliadas con numeración contínua y sucesiva y rubricadas una 

por una por el Secretario de la Junta. Las actas de Junta General - 

contendrán cuando menos el lugar, día y hora de la celebración de la 

sesión; los nombres de las personas que intervienen como Presidente 

y Secretario; la transcripción de la Convocatoria o el orden del día 

acordado; la relación sumaria y ordenada del desarrollo y las delibe- 

raciones de la Junta, así como la transcripción de las resoluciones - 

de ésta y la proclamación de los resultados de la votación, con la - 

constancia del número de votos a favor o en contra y las abstenciones 

o votos en blanco; el detalle de los documentos incorporados al expe 

diente de la sesión; y, firmas del Presidente y Secretario de la Jun 

o de todos los accionistas, según sea el caso. 

TINCULO VIGESIMO SEXTO.- EXPEDIENTES: 

De cda junta general se formará un expediente que contendrá; 

a hoja del periódico en la que conste la publicación de la convo 

catoria; 

) Copia de las comunitaciones dirigidas a los comisarios convocándo 

les a la Junta; 

) Lista de los accionistas asistentes con la constancia de las ac- 

ciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que 

les corresponde;



d) Los nombramientos, poderes o cartas-poder presentados para actuar 

en la Junta; o E A LT l 
: A en papi TAS E 

€) los demás documentos qud huhteren sido conocidos por la Junta; y, 

f) Copia del acta suscrita por el Secretario de la Junta, dando fe 

de que el documento es fiel copia del original, 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES: 

Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la Ley y 

a los estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, inclusi 

ve para los no asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio 

de la facultad que les otorga a los accionistas los artfculos doscien 

tos veinte y ocho, doscientos veinte y nueve, doscientos noventa y u- 

no y doscientos noventa y dos de la Ley de Compañías. 

CAPITULO 1V.- DE LA REPRESENTACION LEGAL Y DE LOS FUNCIONA — 

RIOS DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO,- REPRESENTACItON LEGAL: 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será 

ejercida por el Gerente General, en ausencia, falta o impedimento de 

éste, por el Presidente. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE: 

La Compañía tendrá un Presidente, que será elegido por la Junta Gene 

ral, para un perfodo de dos años, y que podrá ser indefinidamente ree 

legido. Son funciones del Presidente: 

a) Presidir la Junta General de Accionistas de la Compañía; 

b) Suscribir los títulos de acción, conjuntamente con el Gerente Ge- 

5 neral; 

c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de Junta Gene 

ral; 

d) Suscribir: conjuntamente con el Secretario las actas de las sesio- 

nes de Junta General; N 

e) Supervigilar las operaciones y la marcha económica de la Compa- 

ñía; y, 

f) En general, las demás atribuciones que le confiere la Ley, los 

presentes estatutos y la Junta General]. 
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ARTICULO  TRIGESIMO.- añ IS 
A 

La Junta General de.Accionistás nombrará al Gerente General, por un 

período de dos años, el mismo que podrá ser indefinidamente reelegido. 

El Gerente General tendrá a su cargo la administración de la Compañía 

y sus funciones especificas serán: 

a) Convocar a Junta. General de Accionistas y actuar como su Secreta- 

rio; 

b) Suscribir los títulos de acción, conjuntamente con el Presidente; 

d) “Nombrar y remover a los trabajadores de la Compañfa; 

e) Dirigir el movimiento económico-financiero de la Compañía; 

f) Presentar a la Junta General de Accionistas el informe de labo- 

res, los balances de situación y de resultados y la propuesta de 

distribución de utilidades, en el plazo de sesenta días contados 

a partir de la terminación del ejercicio económico; 

g) Llevar los libros de actas y de acciones y accionistas de la Com- 

pañía y de cuidar del archivo y correspondencia de ella; 

h) Intervenir, a nombre de la Compañía, en la celebración de actos y 

contratos de cualquier cuantfa; e, : 

¡) Todas aquellas contempladas en la Ley de Compañías. 

CAPITULO V.- DE LA FISCALIZACION. 

  

    

    

   
   

    
   

  

AR LOY TRIGESIMO PRIMERO.-  FISCALIZACION: 

La Jupta eneral de Accionistas designará anualmente dos Comisarios, 

uno Principal y uno Suplente, que ejercerán la fiscalización de la 

Compañfa. El Comisario Principal y el Suplente serán elegidos por un 

períbdd de un año y podrán ser indefinidamente reelegidos. Las atri- 

buci de los Comisarios serán las contempladas en el artículo tres 

cient veinte y uno de la Ley de Compañías. 

TRIGESIMO SEGUNDO.- AUDITORIA EXTERNA: 

La Junta Nieneral de Accionistas, de ser procedente, seleccionará la 

persona o Yirma Auditora Externa de la Compañfa, que “deberá cumplir 

con las funkfiones previstas en la Sección correspondiente de la Ley 

de Compañías.



CAPITULO Vl.- DESTINO DE RESULTADOS Y EJERCICIO ECONOMICO. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DESTINO DE RESULTADOS: 

De los beneficios líquidos anuales se tomará un porcentaje no menor 

de un diez por ciento, destinado a formar el fondo de reserva legal, 

hasta que este alcance el cincuenta por ciento del capital social. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- EJERCICIO ECONOMICO: 

El ejercicio económico de la Compañía se iniciará el primero de enero 

y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

CAPITULO VIl.- OTRAS NORMAS. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: 

Para efectos de la disolución y liquidación se estará a 1 

   

    

que dispo- 

ne la Sección Décimo Primera de la Ley treinta y uno Béformatoria de 

la Ley de Compañías. En caso de liquidación actuará como liquidador 

el Gerente General de la Compañfa, salvo que la Junta General de Ac — 

cionistas decida que actúe expresamente otra persona. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS; 

En lo no previsto en el presente estatuto se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y sus Reglamentos; sus eventuales reformas se en 

tenderán incorporadas a este estatuto, 

Concluida la lectura del estatuto social, la Junta General de Socios, 

resuelve por unanimidad de votos aprobarlo en todas sus partes. 

Consecuentes con las resoluciones adoptadas, ¡gualmente, los socios 

por unanimidad de votos del capital social concurrente deciden desig 

nar a los señores Rómulo Barragán Romero y Miguel Dumet H., Presiden- 

te y Gerente, respectivamente, para que a nombre y en representación 

de ésta procedan a elevar a escritura pública todas las resoluciones 

adoptadas en la presente Junta General y para que efectúen todos los 

demás trámites indispensables para su plena vigencia.



    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

2 por la Superintendencia de- Compañias,: el Y - de + — 

3 | Noviembre de 1.991; la transformación..--a1 aumento- de . 

4 capital y la reforma de estatutos de REX PLASTICS C. 

TTETDA:" Tomé” nota de esté particular, al margen de "la — 
  

  

  

dicha compañia, otorgada en esta Notaria, el 26 de: 7 
  

Junio de-1. 954. - 
  

Quito, a 20 de Noviembre de 1.991. 
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Con esta fecha queda inscrito ei presente Documento y la 

Resolución número mil novecientos quince, del señor Superin- 

ente de compañías de 7 de noví e de 1991, bajo el 

número 71 del Registro a Se tomb nota 

al amrgen de la inscripción número 1388 del Registro Mercan- 

til. de veinte y siete de octubre de mil novecientos setenta 

a fs. S53vta., tomo 101.- Queda archivada la segunda copia 

certificada de la escrítura pública de Transformación, de 

"REX PLASTICS CIA. LTDA.”, en una sociedad anonima"REX PLAS 

TICS 5.A.”, aumento de capital y establecidbento de nuevos 

estatutos, otorgada el 1% de julio de 1991, ante el notario 

noveno del cantón, Dr. Gustavo Flores U..- Se dá así cum- 

plimiento ' a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada 

Resolución, de conformídad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el EEgistro Oficial 

378 de 29 de agosto del eo Se anotó en elRepertorio 

bajo el número 18988.- Quito, a veinte y nueve de noviembre 

de mil novecientos noventa y uno.- ÉL Tn 

D.. Que ado Quería Banderes 

uLiSiónuo dvekcAs TIL DEL CASITON QUITÓ 

   


